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1.305 ResolUTIoNs1 305 REsolUCIoNEs
tratados ambientales, tales como CITES, Ramsar, Patrimonio 

de la Humanidad y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

A través de sus resoluciones, la UICN ha sido un firme 

defensor de los Pueblos Indígenas, los asuntos relacionadas 

con el género y el reconocimiento de la conservación como 

parte de los derechos humanos. También se ha centrado 

en la conservación de especies amenazadas y áreas 

protegidas, ayudando a diseñar enfoques eficaces que 

se han convertido en normativas generales. El proceso de 

resoluciones refleja el liderazgo de la UICN en la promoción 

de relaciones sostenibles entre las personas y la naturaleza.

Una revisión del impacto de  
las resoluciones de la UICN en 
los esfuerzos internacionales  

de conservación 

Los Miembros de la UICN han aprobado más de 1300 

resoluciones desde la fundación de la organización en 1948. 

Estas han sido los medios más eficaces de la Unión para 

influir en las políticas de conservación a nivel de especies y 

de sitios específicos, así como en el ámbito nacional y global. 

Han ayudado a establecer la agenda internacional de la 

conservación, apoyando – por ejemplo – la elaboración de la 

Estrategia Mundial para la Conservación y contribuyendo a los 



C
omo la principal alianza mundial de 
organizaciones conservacionistas, 
incluyendo 85+ Estados, 120+ 
agencias gubernamentales,  1000+ 
organizaciones no gubernamentales 

y 15+ organizaciones de pueblos indígenas a 
noviembre de 2017, la UICN (Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza) está 
en una posición inigualable para reflejar y 
promover las prioridades de la comunidad 
conservacionista. Es la única organización 
ambiental oficialmente reconocida con la 
condición de Observador ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, lo que le 
permite llevar las perspectivas de sus Miembros 
sobre políticas ambientales al más alto nivel 
de la diplomacia internacional. Estas políticas 
se desarrollan a través de un singular proceso 
abierto de consultas con la participación de toda 
la membresía de la UICN (Estados y ONG), con 
aportaciones de las seis Comisiones de la UICN. 

Desde la fundación de la UICN en 1948, sus 
Miembros se han congregado cada dos a 
cuatro años para debatir y definir importantes 
cuestiones en materia de políticas y aprobar el 
programa y el presupuesto de la organización 
para los años siguientes. Entre 1948 y 1994, 
celebró 19 Asambleas Generales, usualmente 
acompañadas de una Reunión Técnica para 
examinar los problemas de la conservación. A 
partir de 1996, se combinaron los componentes 
de la Asamblea General y la Reunión Técnica, 
convirtiéndose en el Congreso Mundial de la 
Naturaleza. Desde entonces, se han celebrado 
seis congresos, en Montreal, Ammán, Bangkok, 
Barcelona, Jeju y Hawai‘i. El próximo Congreso 
Mundial tendrá lugar en 2020.

La misión de la UICN es «influenciar, alentar y 
ayudar a las sociedades de todo el mundo”: 
por lo tanto, su labor en materia de políticas 
es clave para lograr un impacto en la 
conservación mundial. Entre los resultados 
más importantes de estos 25 encuentros de 
los Miembros de la UICN, los expertos que 
participan en las Comisiones de la UICN, y 
las organizaciones asociadas invitadas, cabe 
destacar las recomendaciones de los Miembros 
relacionadas con las medidas políticas más 
importantes identificadas y elaboradas por 
ellos. Los Miembros de la UICN presentan 
mociones – proyectos de decisión – para 
la consideración del Congreso Mundial de 
la Naturaleza sobre una amplia variedad de 
temas relacionados con la conservación 
y, cuando se adoptan, se convierten en 
“Resoluciones” o “Recomendaciones”. Las 
“Resoluciones” del Congreso de la UICN 
están dirigidas principalmente a la UICN y 
las «Recomendaciones» a otros organismos, 
a terceros o al mundo en general, aunque a 
veces es difícil establecer esta distinción. Para 
facilitar la comunicación, en este documento nos 
referiremos a ambas como “resoluciones”. 

85+
ESTADOS

FUNDADA EN 1948

120+
AgENCIAS gUbErNAmENTAlES

1000+
OrgANIzACIONES NO 
gUbErNAmENTAlES

15+
OrgANIzACIONES DE 
pUEblOS INDígENAS



se han adoptado

A la fecha

el texto completo se puede encontrar aquí

https://portals.iucn.org/library/es/resrec/search
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  rESOlUCIONES

Este documento destaca brevemente algunos 
de los principales impactos e influencias que 
las resoluciones han tenido en la conservación. 
No pretende ser exhaustivo, sino más bien 
centrar la atención en algunos de los temas más 
importantes abordadas por los Miembros de la 
UICN en colaboración con las seis Comisiones 
de la UICN (sobre Especies, Áreas Protegidas, 
Derecho Ambiental, Gestión de Ecosistemas, 
Comunicaciones y Educación, y Política 
Ambiental, Económica y Social) con el apoyo de 
la Secretaría de la UICN. 

La UICN se esfuerza de manera permanente 
por mejorar la pertinencia y oportunidad de sus 
resoluciones. Antes del Congreso de Jeju, se 
realizó un análisis general de las políticas para 
identificar las principales brechas  derivadas de 
los avances en el ámbito de la conservación. 
Estas brechas en las políticas fueron abordadas 
por las nuevas mociones propuestas y 
aprobadas durante los Congresos Mundiales de 
la Naturaleza de 2012 y 2016 en Jeju y Hawai‘i, 
respectivamente.

Este documento podría 
asimismo ser de utilidad a los 
Miembros para la elaboración de 
resoluciones eficaces para los 
futuros Congresos Mundiales de 
la Naturaleza. 

6
COmISIONES 

ESpECIES

Áreas Protegidas

DErEChO AmbIENTAl

gESTIóN DE ECOSISTEmAS

EDUCACIóN y COmUNICACIóN

pOlíTICA AmbIENTAl, ECONómICA y SOCIAl



La importancia de los interesados 
directos en las acciones de 
conservación 

Gracias, al menos en parte, a la adopción 
temprana por parte de la UICN del principio de 
desarrollo sostenible, actualmente se reconoce 
ampliamente que las personas son actores 
indispensables y beneficiarios clave de todas 
las acciones de conservación. Pero esto no 
siempre ha sido así. Durante algún tiempo, los 
Pueblos Indígenas se han sentido  ignorados 
por la comunidad conservacionista, y de hecho 
a veces han sido desplazados cuando fueron 
expulsados de sus tierras para q establecer 
áreas protegidas. Pero la UICN ha defendido 
durante mucho tiempo el concepto de que 
las personas son parte de la naturaleza. En la 
Asamblea General de 1952 en Caracas, los 
Miembros reconocieron la importancia de la 
cooperación entre los organismos públicos, 
la población rural y el sector privado. Otras 
resoluciones que reconocieron la importancia 
de las comunidades locales y las formas de vida 
tradicionales fueron aprobadas en Atenas en 
1958, en Kinshasa en 1975, y en Christchurch 
en 1981 (que llamó a los jefes de gobierno y 

a otros a «tener en cuenta el enorme acervo 
de conocimiento tradicional y experiencia 
que existe en las culturas locales y que debe 
ser parte importante de la evolución de las 
futuras políticas de gestión y acciones de 
planificación...» En todos los congresos desde 
1994, los Miembros de la UICN han continuado 
poniendo en primer plano los derechos indígenas 
en el ámbito de la conservación. 

En una última muestra de su firme compromiso 
con los pueblos indígenas y los conocimientos 
tradicionales, los Miembros de la UICN 
aprobaron en Hawai‘i (2016) establecer 
una nueva categoría de Miembro para las 
organizaciones de pueblos indígenas. Como 
resultado de los esfuerzos desplegados a lo 
largo de varias décadas, la UICN ha logrado que 
la diversidad cultural del mundo se incluya 
en la corriente principal de la conservación. 

bANgkOk
Resoluciones sobre pueblos indígenas,  
áreas protegidas y el Programa de Trabajo 
del CDB, y sobre la protección de los pueblos 
indígenas.

hAwAI‘I
•  Resoluciones que reconocen los derechos 

de los pueblos indígenas,  abogan por 
la protección de las tierras, territorios y 
recursos indígenas, reduciendo al mismo 
tiempo  la pérdida de biodiversidad y  
la degradación de los ecosistemas.

•  Los Miembros de la UICN establecieron 
una nueva categoría de Miembro para las 
Organizaciones de Pueblos Indígenas.

bArCElONA
Diez resoluciones relativas a los pueblos 
indígenas y locales, incluyendo el 
empoderamiento de las comunidades locales 
para conservar y gestionar los recursos 
naturales en África, el apoyo a los territorios 
y áreas conservadas por pueblos indígenas 
y comunidades locales, la aplicación de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, y 
la integración de la cultura y  la diversidad 
cultural en las políticas y el programa de 
la UICN.

2004

2016

2008

conservación

Todos los Miembros de la UICN son 
instituciones, organismos y organizaciones 
independientes, capaces de establecer sus 
propias agendas. Sin embargo, trabajando 
juntos en procura de una agenda global común, 
los Miembros, la Secretaría y las Comisiones 
pueden lograr un impacto mucho mayor que a 
nivel individual. Como un ejemplo notable, los 
Miembros acordaron en la Asamblea General de 
1978, en Ashkhabad, URSS, continuar con la 
producción de lo que se convirtió en la  

Fue publicada en 1980 y apoyada decididamente 
por la primera resolución de la Asamblea General 
de 1981, en Christchurch, Nueva Zelanda. 
La Estrategia Mundial para la Conservación 
reforzó la validez de la relación directa entre 
la conservación y el desarrollo, y fue el primer 
documento en incorporar la frase «desarrollo 
sostenible» en el vocabulario internacional. Esta 
frase ya ha permeado en la corriente principal de 
pensamiento sobre el desarrollo y ha tenido una 
profunda influencia en el diseño y la operación de 
las prácticas conservacionistas y de desarrollo 
en todo el mundo.

Desde la planificación del paisaje 
hasta las estrategias nacionales 
de conservación

Sin embargo, las bases de la Estrategia 
Mundial para la Conservación se forjaron 
desde mucho antes, incluyendo la Asamblea 
General de Edimburgo en 1956, que hizo un 
llamamiento a la planificación del paisaje 
sobre la base de la investigación ecológica 
como punto de partida para los proyectos de 
desarrollo, las evaluaciones de impacto 
ambiental en Atenas en 1958, y la promoción 
de los principios ecológicos para el 
desarrollo económico en Banff en 1972. 
Tras la aprobación de la Estrategia Mundial 
para la Conservación, las resoluciones de la 
UICN continuaron alentando a los gobiernos 
a orientar su asistencia para el desarrollo 
con una visión más ecológica. Por ejemplo, 
la Asamblea General de Madrid en 1984 
llamó a los organismos de asistencia para el 
desarrollo a aplicar la Estrategia Mundial para la 
Conservación y estableció directrices para ello, 
y en San José en 1988, los Miembros pidieron 
la elaboración de estrategias nacionales de 
conservación, docenas de las cuales fueron 
elaboradas posteriormente, a menudo con la 
asistencia técnica de la UICN. Estas resoluciones 
han contribuido a incorporar la conservación al 
desarrollo.

Estrategia Mundial  
para la Conservación.

1.
Establecimiento de la agenda global de la

bUENOS AIrES
Resoluciones que dieron lugar a la inclusión 
permanente de un representante indígena en 
el Consejo de la UICN.

1994
mONTrEAl
Resoluciones sobre pueblos indígenas, 
derechos de propiedad intelectual 
y biodiversidad; pueblos indígenas, 
extracción de minerales y petróleo, obras 
de infraestructura y desarrollo; y pueblos 
indígenas y áreas protegidas.

1996

AmmáN
Resoluciones sobre los impactos de las 
actividades militares en las comunidades 
de pueblos indígenas en el Ártico, y en los 
pueblos indígenas, uso sostenible de los 
recursos naturales y comercio internacional.

2000



lA AgENDA glObAl DE  
CONSErvACIóN

La UICN,  durante mucho tiempo, 
ha tenido un papel decisivo en la 
definición de la agenda global de  
conservación. En 1980, UICN, PNUMA 
y WWF publicaron la Estrategia 
Mundial para la Conservación, un 
documento fundamental que enfatizó la 
interdependencia entre la conservación y 
el desarrollo, y fue el primero en acuñar 
el término «desarrollo sostenible». 
Esta publicación hizo hincapié en que 
la humanidad, como parte de la 
naturaleza, no tiene futuro a menos 
que se proteja la naturaleza y los 
recursos naturales. La conservación 
no puede lograrse sin un desarrollo 
que logre aliviar la pobreza y la 
miseria de millones de personas. 
En 1991, se publicó Cuidar la Tierra: 
Estrategia para el Futuro de la Vida, para 
ampliar y enfatizar la Estrategia Mundial 
para la Conservación. 

Orientado hacia la acción práctica,  
el documento establece una estrategia 
global para un tipo de desarrollo que 
produciría mejoras reales en la calidad 
de vida de las personas al tiempo que 
conservaría la vitalidad y diversidad de 
la Tierra. Estos documentos han sido la 
base de los esfuerzos de conservación 
desde entonces.

La UICN también ha sido líder en la aplicación 
de los principios de conservación para abordar 
los temas de la pobreza y de género. Por 
ejemplo, en San José (1988), los Miembros 
instaron a que se redoblen los esfuerzos para 
mejorar y apoyar la participación de la mujer 
en la conservación y en las estrategias de 
desarrollo sostenible, y en Bangkok (2004), 
las resoluciones abarcaron la reducción 
de la pobreza, la seguridad alimentaria 
y la conservación; la conservación de la 
naturaleza y la reducción de la pobreza 
entrelazando los derechos humanos y el medio 
ambiente; y el papel de las organizaciones de 

conservación en la reducción de la pobreza 
y en el desarrollo. Adicionalmente, el Congreso 
de Barcelona (2008) abogó por la incorporación 
de la equidad y la igualdad de género dentro de 
la Unión y abordó la conservación y la reducción 
de la pobreza. Estas cuestiones ya son parte 
de los procedimientos operativos estándar 
de la UICN, con el consiguiente impacto en el 
diseño e implementación de las intervenciones 
de conservación. También constituyen la base 
para las alianzas de la UICN con diversos 
organismos de las Naciones Unidas y entidades 
gubernamentales.

Todas estas iniciativas han desempeñado un papel importante en la difusión de la misión de la UICN 
en muchos sectores y en todas partes del mundo. Si bien la UICN no estaba actuando sola en estas 
iniciativas, su impacto contribuyó a acelerar la creación y el funcionamiento eficaz de todas ellas.

Programas e instituciones internacionales 

Las resoluciones de la UICN también han llevado a la creación y el apoyo de numerosos programas e 
instituciones internacionales, incluyendo

La pobreza y las consideraciones de género

el apoyo a la  
Comisión Ballenera Internacional  (Lucerna, 1966)

el apoyo al  
Programa de la UNESCO sobre el Hombre y la Biosfera   (Banff, 1972)

la creación del  
ICIMOD (Centro Internacional para el Desarrollo Integrado de las Montañas)  (Ashkhabad, 1977)

la creación de la   
Secretaría de los Jardines Botánicos de Conservación   (San José, 1988) 

el establecimiento del 
Centro de Monitoreo de la Conservación Mundial   (San José, 1988)

el establecimiento y apoyo del 
Foro Mundial de la Biodiversidad   (Buenos Aires, 1994)

la participación activa en la  
Evaluación de los Ecosistemas del Milenio   (Amman, 2000 y Bangkok, 2004)

el fortalecimiento del 
Pacto internacional sobre medio ambiente y desarrollo   (Barcelona, 2008)

la promoción de un   
Tratado mundial sobre el mercurio, legalmente vinculante   
para proteger la vida silvestre, los ecosistemas y la salud (Jeju, 2012)

la creación del  
Instituto Judicial Mundial para el Medio Ambiente  (Hawai‘i, 2016) 



2.
Apoyo al desarrollo de legislación 
internacional sobre  conservación

Si bien las leyes son responsabilidad de los gobiernos, la UICN ha ejercido gran influencia en el desarrollo 
de buena parte de la legislación internacional que hoy rige las relaciones entre gobiernos en el ámbito 
de la conservación. El Centro de Derecho Ambiental y la Comisión Mundial de Derecho Ambiental de la 
UICN han apoyado activamente el desarrollo de dicha legislación. Ya en 1954 (mucho antes de que el 
libro clásico de Rachel Carson, Silent Spring, publicado en 1962, popularizara el tema), la UICN reafirmó 
la importancia de abordar los efectos de los plaguicidas en los mamíferos, aves e insectos, lo cual se vio 
reforzado en 1981 en Christchurch y en Buenos Aires en 1994; estos condujeron en última instancia a la 
Convención de Basilea sobre el control de movimiento transfronterizo de desechos peligrosos 
y su eliminación y el Convenio de Estocolmo sobre los contaminantes orgánicos persistentes,  
y los gobiernos de todo el mundo promulgaron leyes nacionales sobre el control de la contaminación,  
a menudo con el asesoramiento del Centro de Derecho Ambiental. Esto ha redundado en una reducción 
significativa en al menos algunas formas de contaminación y UICN continúa monitoreando la situación. 
En Jeju en 2012, los Miembros de la UICN votaron a favor de un Tratado mundial sobre el mercurio - 
legalmente vinculante - para proteger la vida silvestre, los ecosistemas y la salud.

Convenciones internacionales

En la Asamblea General de 1966 en Lucerna, 
la UICN sentó las bases para la Convención 
del Patrimonio Mundial, cuando la idea de 
una “Fundación del Patrimonio Mundial” para 
designar áreas excepcionales consideradas de 
valor universal fue expresada por primera vez 
en la escena internacional. La UICN redactó 
la Convención con la UNESCO, y desde 
entonces ha continuado desempeñando una 
función importante en su implementación 
como su órgano consultivo formal sobre la 
naturaleza. Como tal, la UICN evalúa los sitios 
naturales y mixtos propuestos para su inclusión 
en la lista del Patrimonio Mundial, monitorea 
también el estado de conservación de los 
sitios del Patrimonio Mundial, sustentando así 
su impacto en los esfuerzos internacionales 
para conservar las áreas naturales de valor 
universal excepcional. Tan recientemente como 
el Congreso de 2012 en Jeju, los Miembros de 
la UICN reiteraron la importancia de fortalecer 
la Convención del Patrimonio Mundial y sus 
prioridades.

La Asamblea General celebrada en Varsovia 
en 1960, afianzó las bases de la Convención 
sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres 
(CITES), otra convención a la que la UICN ha 
hecho importantes contribuciones, debido en 
gran medida a la experiencia de la Comisión 
de Supervivencia de Especies (CSE). En la 
Asamblea General de 1972, en Banff, Canadá, 
se reforzó el apoyo a la Convención del 
Patrimonio Mundial, y la Convención sobre los 
Humedales de Importancia Internacional 
(la Convención de Ramsar) que la UICN 
ayudó a redactar fue firmemente apoyada con 
el ofrecimiento de la UICN para albergar la 
Secretaría (acuerdo que aún perdura). 



de muchos de estos, por lo general con el 
apoyo e inspiración de la Comisión Mundial 
de Derecho Ambiental. El impacto de estas 
iniciativas ha sido diverso, pero mantienen su 
vigencia cuando las condiciones favorecen su 
plena implementación.

En los últimos años, los Miembros de la 
UICN han seguido apoyando la aplicación 
de los acuerdos internacionales sobre medio 
ambiente y sus obligaciones, incluida la 
Convención Africana sobre la Conservación 
de la Naturaleza y los Recursos Naturales 
(Barcelona, 2008, Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016), 
el Convenio de Barcelona (Barcelona, 2008), 
el Convenio de Berna (Hawai‘i, 2016), la 
Convención del Patrimonio Mundial (Jeju, 
2012 y Hawai‘i, 2016) y el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entre otros.
Jeju y Hawai‘i prosiguieron la codificación del 
derecho internacional, incluida la aplicación 
del principio de no regresión en los procesos 
de toma de decisiones ambientales, y el 
reconocimiento del derecho de la humanidad 
a un planeta sano. Desde la celebración 
del Congreso Mundial de la Naturaleza en 
Barcelona (2008), la UICN ha considerado 
cada vez más el problema de los delitos 
ambientales mediante la aprobación de varias 
resoluciones tendientes a mejorar la capacidad 
de hacer cumplir la legislación relacionada con 
los delitos contra la flora y fauna silvestres y 
aumentar la cooperación internacional sobre 
este tema (Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016).

En resumen, el impacto de la UICN sobre 
el establecimiento del marco jurídico 
internacional para la conservación no solo 
ha sido considerable, sino que también ha 
ayudado a la UICN a establecer sus propias 
prioridades para la acción.

Los elementos principales del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (CDB), que entró en 
vigor en diciembre de 1993, se determinaron 
en la Asamblea General de Christchurch en 
1981, que abogó por que la Secretaría de la 
UICN analizara los asuntos técnicos, jurídicos, 
económicos y financieros relacionados con 
la conservación, el acceso y el uso de los 
recursos genéticos con el fin de establecer 
las bases para un acuerdo internacional y las 
normas para su implementación. Numerosas 
resoluciones posteriores reforzaron el naciente 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, que se 
ha convertido en un tema de interés prioritario 
para muchos Miembros de la UICN, y para 
la organización en su conjunto (por ejemplo, 
las resoluciones de Madrid (1984) sobre los 
recursos genéticos silvestres y de San José 
(1988) sobre la protección del hábitat de las 
especies amenazadas y sobre el desarrollo 
del derecho ambiental internacional, contienen 
detalles sobre elementos que eventualmente 
condujeron al CDB). La Resolución de Bangkok 
(2004) sobre el Acuerdo de Durban, que emana 
del V Congreso Mundial de Parques de la 
UICN, refleja su incorporación al Programa de 
Trabajo sobre Áreas Protegidas del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, una base que 
hasta la fecha continúa influyendo en las 
políticas internacionales sobre áreas protegidas, 
incluyendo el reconocimiento de la diversidad 
y calidad de la gobernanza y la incorporación 
de las áreas protegidas en los procesos de 
desarrollo sostenible.

Una vez que el CDB entró en vigor, los Miembros 
de la UICN también apoyaron el Protocolo de 
Cartagena sobre Bioseguridad (Bangkok, 2004), 
que la UICN ayudó a redactar. Y en el Congreso 
de 2012 en Jeju, los Miembros acogieron 
con satisfacción y expresaron su apoyo a 
la ratificación, entrada en vigor y aplicación 
del Protocolo de Nagoya sobre Acceso y 
Participación en los Beneficios. El CDB es 
ahora el principal instrumento internacional para 
abordar la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad, promover la distribución equitativa 
de los beneficios provenientes del comercio de 
recursos genéticos, y asegurar que el comercio 
de organismos genéticamente modificados sea 
objeto de una supervisión adecuada.

Acuerdos internacionales

También en la Asamblea General de 
Christchurch, la UICN continuó promoviendo 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, con muchas otras resoluciones 
sobre aspectos concretos de la conservación 
marina. Estos incluyeron la minería en alta 
mar y la creación de áreas protegidas en alta 
mar, el medio ambiente de la Antártida y el 
Océano Austral, el derecho ambiental del mar, 
el Acuerdo sobre la Conservación de los 
Osos Polares (Banff, 1972, del que es asesor 
técnico el Grupo especialista en osos polares 
de la UICN), y muchos otros. El apoyo a la 
protección legal de los océanos ha seguido 
creciendo, con la primera resolución dedicada 
al Alta Mar (áreas más allá de la jurisdicción 
nacional) que fue aprobada en Bangkok (2004). 
Esta amplia resolución sentó las bases para una 
serie de reuniones y negociaciones destinadas 
a adoptar un nuevo acuerdo de aplicación de 
la Convención de 1984 sobre el Derecho 
del Mar (UNCLOS) sobre la biodiversidad. Los 
tres Congresos de la UICN desde Bangkok, han 
emitido también varias resoluciones relacionadas 
con el mar con repercusiones jurídicas, para 
mejorar la conservación de la biodiversidad 
marina en áreas más allá de las jurisdicciones 
nacionales. En 2017, la Asamblea General de la 
ONU iniciará negociaciones oficiales para este 
nuevo acuerdo de aplicación de UNCLOS. 

Volviendo a tierra firme, la UICN apoyó la 
Convención Africana sobre la Conservación 
de la Naturaleza (Nairobi, 1963), la Carta 
Mundial de la Naturaleza (Kinshasa, 1975 y 
Madrid, 1984), el establecimiento de una base 
de datos internacional sobre derecho ambiental 
(Banff, 1972 y Barcelona, 2008), el Acuerdo 
de la Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático (ASEAN) sobre conservación de la 
naturaleza y los recursos naturales (Montreal, 
1996), y el Pacto Internacional sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo (Montreal, 
1966 y Barcelona, 2008). El Centro de Derecho 
Ambiental de la UICN contribuyó a la redacción 



el llamado a que la UICN desarrolle una política 
sobre la conservación de la biodiversidad 
y la biología sintética (Hawai‘i, 2016), un 
tema emergente que aún carece de definiciones 
concretas como se indica en una decisión de la 
COP13 del CDB

el desarrollo y adopción de una política general 
de la UICN sobre compensaciones de 
biodiversidad (Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016) para 
proporcionar un marco para orientar el diseño, 
implementación y gobernanza de esquemas y 
proyectos de compensación de biodiversidad

la identificación de la pesca no selectiva, 
insostenible y no controlada como una 
amenaza grave para la biodiversidad marina 
y los ecosistemas marinos con importantes 
repercusiones para la seguridad alimentaria a 
largo plazo (Hawai‘i, 2016)

fomentar una mayor atención a la conservación 
transfronteriza, en aras de la conectividad 
biológica y el desarrollo regional, pero también 
para fomentar la paz y la reconciliación y abordar 
las necesidades de los migrantes humanos 
(Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016)

apoyar la inclusión de los sitios naturales 
sagrados y la importancia cultural y espiritual de 
la naturaleza como parte de todo el espectro de 
áreas protegidas y conservadas (Barcelona, 2008, 
Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016)

reconocer la contribución de la naturaleza y 
las áreas protegidas a la salud y el bienestar 
humanos y la necesidad de vincular la creciente 
población urbana a la naturaleza mediante un 
mayor acceso (Jeju, 2012, Hawai‘i, 2016)

el apoyo a las áreas protegidas privadas, con 
un llamado a una visión de futuro para que las 
tierras privadas que se gestionan voluntariamente 
como áreas protegidas sean reconocidas en la 
legislación formal (Hawai‘i, 2016).

Más recientemente, se han identificado 
algunos nuevos temas relacionados con la 
conservación y la UICN está asumiendo un 
papel importante. Entre ellos cabe mencionar:

En los últimos años se ha prestado mayor atención 
a temas relacionados con el desarrollo y la 
conservación. Las resoluciones de Hawai‘i (2016) 
hicieron hincapié en la importancia de la Agenda 
2030 sobre el Desarrollo Sostenible adoptada 
recientemente y alentaron a los Miembros y a 
los gobiernos a proseguir su labor en temas de 
desarrollo a la luz del carácter integrador de la 
nueva Agenda. Se aprobaron además decisiones 
importantes sobre la intersección de las actividades 
de desarrollo y de conservación, abordando 
cuestiones como la mitigación de los impactos 
de la expansión y las operaciones  de la palma 
del aceite sobre la biodiversidad, y sobre las 
actividades industriales que perjudican el medio 
ambiente y las áreas protegidas. Ha habido un 
creciente número de resoluciones que reconocen 
que muchos procesos industriales y de desarrollo 
son sumamente destructivos para la naturaleza 
y –al tiempo que fomentan una mayor colaboración 
con los sectores de desarrollo– también precisan 
que la UICN imponga limitaciones a actividades 
ambientalmente perjudiciales que afectan áreas 
protegidas y conservadas, áreas conservadas por 
la comunidad, y territorios y áreas conservadas por 
pueblos indígenas (Barcelona, 2008, Jeju, 2012 y 
Hawai‘i, 2016)

Las resoluciones también han resaltado temas 
que ya eran bien reconocidos, pero que no habían 
recibido  la debida atención. Un ejemplo destacado 
en el Congreso de Barcelona fue la conservación 
marina, que fue objeto de unas 24 resoluciones, que 
abarcan temas como la gestión pesquera, especies 
que necesitan conservación, la conservación de 
la biodiversidad marina en áreas más allá de las 
jurisdicciones nacionales, el establecimiento de 
áreas protegidas marinas y la conservación de 
manglares y arrecifes de coral. Esta tendencia 
continuó en Jeju y Hawai‘i con resoluciones clave 
sobre el peligro de la bioincrustación, la mitigación 
de los efectos adversos del buceo recreativo y 
el creciente problema de los desechos marinos. 
Estas resoluciones han ayudado a situar a la UICN 
en medio del creciente esfuerzo internacional para 
conservar los océanos del mundo y sus riquezas 
biológicas.

Los impactos reales de estas resoluciones han 
variado, pero muchas de ellas han contribuido a 
catalizar un amplio apoyo entre los Miembros de 
la UICN, lo que ha permitido identificar nuevos 
mecanismos y acciones de conservación. Las 
resoluciones han permitido también identificar 
temas emergentes que precisaban  mayor atención.

3.
Identificación de temas emergentes 
relacionados con la conservación
La conservación es un campo en constante evolución, y los encuentros de los Miembros de la UICN 
ofrecen una excelente oportunidad para identificar temas emergentes que podrían no haber aparecido 
todavía en la agenda internacional para la conservación, la conciencia pública, o incluso la atención de los 
gobiernos. Las resoluciones ofrecen una oportunidad para identificar esos asuntos y empezar a generar 
las acciones necesarias. Al respecto cabe mencionar:

El reconocimiento de las cuencas como una escala particularmente útil para la gestión de la conservación 
(Caracas, 1952)

El cambio climático y su impacto en la conservación (Varsovia, 1960), varias décadas antes de reconocerse 
como un tema importante

El llamado a la conservación de los recursos marinos, incluido el kril (Banff, 1972 – nótese que no es sino 
hasta hace poco que la pérdida de kril está acaparando atención internacional)

La eliminación gradual del concepto de rendimiento máximo sostenible de las especies y su sustitución por la 
gestión de los ecosistemas (Kinshasa, 1975)

El abordaje de la energía y la conservación, incluyendo un mayor énfasis en las energías renovables (Kinshasa, 
1975, mucho antes de que las formas alternativas de energía se convirtieran en una prioridad urgente)

El señalamiento de que las energías renovables pueden no siempre ser benignas en sus efectos sobre la 
naturaleza (Christchurch, 1981), un tema que ya está sobre el tapete

La promoción de la protección de los manglares (Christchurch, 1981), que ya se reconoce como una de las 
principales preocupaciones en términos de los múltiples servicios ambientales que prestan estos bosques

La identificación de algunas de las consecuencias ambientales de una guerra nuclear (San José, 1988)

La identificación de la importancia de abordar la conservación y el comercio internacional (Buenos Aires, 1994)

El reconocimiento a la creciente importancia del sector privado en el apoyo a la conservación (por ejemplo, 
Montreal, 1996), con un llamado a una relación productiva entre la UICN y el sector privado

Mayor sensibilización sobre la amenaza de la pérdida de biodiversidad debido a especies exóticas invasoras 
(Ammán, 2000)

La reducción de la contaminación acústica submarina (Bangkok, 2004)

La promoción de la conservación en las ciudades (Bangkok, 2004)

La provisión de directrices sobre la investigación y recolección científica de especies amenazadas 
(Barcelona, 2008)

La ampliación de las acciones de conservación a escala de paisaje (Barcelona, 2008), para abordar la 
Iniciativa sobre el Cinturón Verde Europeo, la conectividad ecológica en la región alpina, y la mejora de las redes 
ecológicas y la conectividad entre las áreas de conservación)

El llamado a   realizar una evaluación científica amplia sobre el impacto de los plaguicidas sistémicos en la 
biodiversidad (Jeju, 2012).
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Las plantas también han sido objeto de una 
considerable atención, como por ejemplo, en 
el Congreso Mundial de la Naturaleza 2000 en 
Ammán, que dio el mandato a la UICN para 
la preparación del Programa Mundial para 
la Conservación de Plantas. Este Programa 
constituyó la base para la Estrategia Mundial 
para la Conservación de Plantas que fue 
adoptada por el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica en 2002.Una versión actualizada, 
con el apoyo de la UICN, fue adoptada por el 
CDB en 2010. En lo tocante a los impactos, 
muchos de estos principios, como el uso 
sostenible y las normas para la introducción 
y la translocación, son ahora procedimientos 
operativos estándar en muchos países.

Numerosas resoluciones han abordado 
también a especies individuales y grupos 
de especies que precisan de medidas 
de conservación. Son demasiadas para 
enumerarlas, pero podríamos citar, por 
ejemplo: el kuprey (Caracas, 1952), los gorilas 
de llanura (Varsovia, 1960), las aves del paraíso 
y la ballena azul, en la Asamblea General 
de Nairobi en 1963; el panda gigante (San 
José, 1988); el esturión (Montreal, 1996); el  
rinoceronte negro occidental (Ammán, 2000);  
la población australiana de cocodrilos de agua 
salada (Madrid, 1984, una población que ya 
se ha recuperado vigorosamente); Hongos 
(Jeju 2012); Tiburones y rayas (Jeju 2012 
y Hawai‘i); Jirafas (Hawai‘i 2016); y Vicuña 
(Hawai‘i 2016). Los tigres recibieron atención 
especial en la Asamblea General de Nueva 
Delhi en 1969, lo que contribuyó a dar forma 
al Proyecto Tigre de la India, que fue iniciado 

en 1972, y al que se atribuye haber salvado 
a los tigres de Bengala. La creación de una 
mayor conciencia condujo al establecimiento 
del Programa Integrado de la Conservación del 
Hábitat del Tigre en 2014, que ahora moviliza 
una financiación significativa hacia la meta de 
doblar las poblaciones salvajes de tigres para 
2022. 

La UICN respondió a la rápida exterminación 
de buitres en el sur de Asia (Bangkok, 2004 y 
Hawai‘i, 2016) y fue fundamental para llamar la 
atención del mundo a la crisis de los anfibios 
y cómo hacerle frente (Barcelona, 2008 y 
Jeju, 2012), haciendo de ello una prioridad de 
conservación a nivel global.  
En Bangkok, la UICN también abogó 
por medidas urgentes para asegurar la 
supervivencia de la ballena gris occidental, 
catalogada como en peligro crítico en la 
Lista Roja de especies amenazadas de la 
UICN. Durante los últimos 12 años, un panel 
independiente de científicos de la UICN ha 
estado asesorando a Sakhalin Energy, una 
de las compañías más grandes que operan 
cerca de la isla de Sakhalin, el territorio de 
alimentación estival de las ballenas. Un 
informe publicado en el Congreso Mundial 
de la Naturaleza de Hawai‘i muestra que los 
importantes esfuerzos de Sakhalin Energy para 
limitar el impacto de sus operaciones sobre las 
ballenas y el frágil medio ambiente tuvieron un 
impacto positivo. La población de la ballena 
gris occidental ha crecido a un ritmo de 3-4% 
anual, de un estimado de 115 animales en 
2004 a 174 en 2015.

Especies

RESOLUCIONES

4.
Acciones concretas de conservación

El liderazgo de la UICN es de larga data en la conservación de especies, ecosistemas y áreas protegidas, 
con Comisiones de expertos en estos campos, además de gran cantidad de Miembros y los equipos 
técnicos de la Secretaría que trabajan con ellos. Los Miembros de la UICN también han participado 
activamente en otros ámbitos, como por ejemplo la conservación y manejo de agua, los bosques,  
el sector marino y el sector público.

Las resoluciones han ofrecido a los Miembros la oportunidad de llamar  
la atención sobre los principios de la gestión de la vida silvestre y  
la conservación de la biodiversidad, tales como:

Pautas para el manejo en cautiverio (Kinshasa, 1975)

Numerosas resoluciones sobre las especies afectadas por el comercio, tales como el sistema de 
cuotas para el comercio de marfil establecido por CITES (San José, 1988)

Control de especies exóticas invasoras (por ejemplo, los caracoles carnívoros para el control 
biológico, San José, 1988)

Introducción, desplazamiento y reintroducción de especies silvestres (Buenos Aires, 1994)

Uso sostenible de los recursos silvestres vivos (Buenos Aires, 1994, Montreal, 1996,  Ammán, 
2000, Bangkok, 2004 y Barcelona 2008)

Eliminación del uso ilegal de cebos envenenados como método para controlar los depredadores 
en la Unión Europea (Barcelona, 2008 y Hawai‘i, 2016)

Cierre de los mercados nacionales de marfil de elefante (Hawai‘i, 2016), conducente a una 
importante decisión de CITES y a una serie de medidas tomadas por diversos países

Establecimiento de normas mundiales para evaluar el estado de conservación de las especies 
y los ecosistemas (Jeju, 2012) o, más recientemente, para la identificación de sitios de importancia 
para la conservación de la biodiversidad, el Estándar sobre las Áreas clave para la biodiversidad 
(Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016), y para la clasificación del impacto de las especies exóticas invasoras 
(Hawai‘i 2016).



Entre las muchas áreas protegidas individuales 
o sistemas de áreas protegidas que han sido 
objeto del apoyo de las resoluciones de la 
UICN cabe mencionar las siguientes: Parque 
Nacional Killarny, Irlanda (Edimburgo, 1956); 
parques nacionales de Japón (Varsovia, 1960); 
parques nacionales de Ecuador, Indonesia, 
Jordania, Kenia, Sudáfrica y Sabah (todos 
en la Asamblea General de 1963 en Nairobi, 
que también aprobó resoluciones sobre áreas 
protegidas individuales como Abruzzo, Gran 
Paradiso y Gombe Stream); Parque Nacional 
Kahuzi-Biega (Lucerna, 1966, ahora Patrimonio 
de la Humanidad); Parque Nacional Volcanoes, 
Ruanda (Nueva Delhi, 1969); la Gran Barrera 
de Coral (ahora Patrimonio de la Humanidad) y 
el Firth of Thames, Nueva Zelanda (que ahora 
es un sitio Ramsar –ambos de Christchurch, 
1981); y el bosque húmedo tropical de 
Queensland (Madrid, 1984, ahora Patrimonio 
de la Humanidad). Más recientemente, el 
trabajo de la UICN en este ámbito se vio 
recompensado en el Congreso Mundial de la 
Naturaleza en Hawai‘i, cuando el Presidente 
Obama cuadruplicó el tamaño del Monumento 
Nacional Marino de Papahanaumokuakea, 
convirtiéndolo en la segunda área protegida 
más grande del mundo.

De particular interés fue una resolución 
aprobada en la Asamblea General de Banff 
(1972) que propuso un área protegida 
transfronteriza entre los EE. UU. y Canadá, 
que condujo al sitio transfronterizo Patrimonio 
de la Humanidad Kluane/Wrangell-St. Elias/
Glacier Bay/Tatshenshin-Alsek, que es el área 
protegida de tales características más grande 
del mundo y un importante ejemplo de la 
conexión de áreas protegidas individuales para 
crear áreas contiguas mucho más grandes 
que puedan sustentar especies de amplia 
distribución y propiciar su adaptación a las 
cambiantes condiciones climáticas. Muchas 
resoluciones posteriores promovieron áreas 
protegidas transfronterizas y corredores de 
conservación, siendo un ejemplo destacado 
la resolución de Barcelona (2008) sobre el 
Gran Corredor de Conectividad Ecológica que 

incluiría la Cordillera Cantábrica, los Pirineos, 
el Macizo Central y los Alpes occidentales de 
Europa Occidental. 

Si bien es vital establecer nuevas áreas 
protegidas, también es crucial asegurar su 
gestión eficaz. Habiendo sido introducido en 
las resoluciones desde 1994, la evaluación 
de la eficacia de la gestión también sustenta 
ahora las políticas y prácticas relacionadas 
con las áreas protegidas a nivel mundial.Los 
sistemas de áreas protegidas gestionados de 
manera eficaz han sido reconocidos como 
instrumentos fundamentales para alcanzar los 
objetivos del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En Jeju (2012), una resolución 
de la UICN abogó por un mecanismo para 
monitorear y evaluar la efectividad de la 
gestión en áreas protegidas marinas, y 
por el desarrollo y la puesta a prueba de 
un sistema de certificación. También en 
2012, una resolución de la UICN propuso el 
establecimiento de la Lista Verde de Áreas 
Protegidas, cuyo desarrollo fue destacado 
en una Decisión de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica en 2016.  En 
2016, los Miembros de la UICN pidieron un 
mejor reconocimiento y regulación de las 
carreras de alto riesgo de los guardaparques 
que trabajan en la primera línea de la 
conservación. El impacto de la UICN en torno a 
la creación y gestión eficaz de áreas protegidas 
se hace evidente por el rápido crecimiento 
de las áreas protegidas en casi todos los 
países del mundo, a menudo con base en 
los principios anteriormente enunciados. Las 
resoluciones de la UICN también han facilitado 
a la UICN la organización de las reuniones 
más influyentes del mundo de profesionales 
que trabajan en áreas protegidas, a través de 
la serie de Congresos Mundiales de Parques 
de la UICN, que comenzaron en 1958 y se han 
repetido aproximadamente cada diez años. 
Muchos de los resultados de estos Congresos 
se han materializado en nuevas resoluciones 
de la UICN que sirven de base para su 
implementación en todo el mundo.  

RESOLUCIONES

Los Miembros de la UICN reconocieron que la cooperación internacional 
podría prestar un apoyo esencial a los organismos nacionales abocados  
a la creación de áreas protegidas.  

En la Asamblea General de Atenas en 1958, los Miembros acordaron que la UICN debía promover la 
creación de una Lista de las Naciones Unidas de Parques Nacionales y reservas Equivalentes y 
encargarse de su elaboración: en la actualidad se conoce como la Base de Datos Mundial de Áreas 
Protegidas e incluye más de 230.000 sitios. El Programa de Áreas Protegidas de la UICN trabaja con 
el Centro de Monitoreo de la Conservación Mundial del ONU Medio Ambiente en el mantenimiento 
de esta lista y publicando regularmente los informes de Protected Planet para seguir el progreso en el 
logro de objetivos nacionales e internacionales. www.protectedplanet.net
Muchos de los principios fundamentales que ahora gozan de amplia aceptación en la gestión de 
áreas protegidas fueron hechos del conocimiento público gracias a las resoluciones de la UICN, 
incluyendo:

Áreas 
protegidas

La utilización de criterios ecológicos para el establecimiento de límites para las áreas 
protegidas (Banff, 1972)

El establecimiento de categorías de diferentes tipos de áreas protegidas (Nueva Delhi, 1969, 
actualizado en Bangkok, 2004 y siguiendo su revisión de 2008, en Jeju, 2012)

El reconocimiento de sistemas de áreas protegidas privadas (San José, 1988)

La promoción del uso de la evaluación de la eficacia de la gestión (Buenos Aires, 1994)

La promoción de áreas protegidas transfronterizas (Bangkok, 2004)

La provisión de directrices sobre buenas prácticas para la restauración ecológica de las 
áreas protegidas (Barcelona, 2008)

El reconocimiento del valor de las áreas conservadas por la comunidad (Bangkok, 2004) y las 
áreas protegidas municipales (Barcelona, 2008)

El reconocimiento y la conservación de los sitios naturales sagrados en áreas protegidas 
(Barcelona, 2008)

Respectar, reconocer y apoyar los Territorios y Áreas Conservadas por Pueblos Indígenas y  
Comunidades (Jeju, 2012)

El llamado a aumentar la cobertura de áreas marinas protegidas para propiciar la conservación 
efectiva de la biodiversidad marina (Hawai‘i, 2016).



La UICN ha sido determinante en la promoción 
del enfoque de restauración del paisaje 
forestal (RPF), cuyo objetivo es restablecer 
la integridad ecológica y mejorar el bienestar 
humano. Como una de las principales 
oportunidades para mejorar los ecosistemas 
terrestres degradados y contribuir a la 
mitigación del cambio climático mediante el 
secuestro de carbono, RPF ha estado a la 
vanguardia del sector. Las resoluciones de la 
UICN han contribuido a establecer enfoques 
de restauración a escala global y regional, 
incluyendo la respuesta a la deforestación 
y la degradación de tierras relacionadas 
con el cambio climático y la desertificación 
(Barcelona, 2008) y el apoyo a la FLr en 
África (Hawai‘i, 2016).

Una resolución aprobada en Jeju (2012) 
llamó a promover el Desafío de Bonn sobre 
la restauración de tierras deforestadas y 
degradadas, campaña que fue lanzada en 2011 
por la UICN y Alemania. Los compromisos 
totales alcanzaron 100 millones de hectáreas 
en el Congreso de 2016 y desde entonces han 
superado los 150 millones de hectáreas. La 
UICN es miembro de la Alianza Mundial para 
la Restauración del Paisaje Forestal y dirige 
su Secretaría; es uno de los actores clave en 
la creación de un apoyo normativo mundial 
para la restauración, además de proporcionar 
apoyo normativo y técnico para la definición 
y aplicación de los compromisos del Desafío 
de Bonn en países de todo el mundo. La 
UICN y el Instituto de Recursos Mundiales han 
desarrollado la Metodología de Evaluación 
de Oportunidades de Restauración (ROAM, 
por sus siglas en inglés), una herramienta que 
puede prestar un apoyo vital a los países que 
procuran acelerar o implementar programas de 
restauración y estrategias a escala de paisaje. 
ROAM se está convirtiendo en una herramienta 
de evaluación de la restauración del paisaje 
forestal pertinente y ampliamente utilizada.

El monitoreo del comercio internacional ilegal de productos forestales (Montreal, 1996)

La promoción de la conservación de los bosques boreales (Bangkok, 2004)

La reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de los Bosques (rEDD) 
(Barcelona, 2008)

La promoción de la valoración económica y el desarrollo de mecanismos financieros para el 
pago de servicios de los ecosistemas en zonas de extrema pobreza (Jeju, 2012)

La promoción de la Mata Atlántica en Argentina, Brasil y Paraguay, como un bioma prioritario 
para la conservación (Jeju, 2012)

La protección de los bosques primarios, incluidos los paisajes forestales intactos (Hawai‘i, 2016).

Hace varias décadas, los Miembros de la UICN reconocieron el excepcional 
valor biológico, ecológico, climatológico, económico, social y cultural de 
los bosques naturales. En el Congreso Mundial de la Naturaleza de 1972 en 
Banff, Canadá, una resolución centró la atención mundial en la necesidad de 
conservar los bosques tropicales húmedos; reconocidos como ecosistemas 
cruciales para las especies y el clima; desde entonces, esta cuestión ha 
sido planteada una y otra vez en casi todos los Congresos. En 1990, en 
el Congreso de Perth, los Miembros aprobaron una resolución que pedía 
mejores instrumentos jurídicos para la protección y la gestión sostenible de 
los bosques. 

Desde entonces, muchas resoluciones de la UICN han atraído la atención pública a principios 
fundamentales que ahora gozan de amplia aceptación en la gestión de los ecosistemas forestales, 
entre ellos:

Bosques

RESOLUCIONES



Medio marino
El cambio climático ha sido un tema 
importante en la comunidad marina desde 
que los Miembros de la UICN destacaron 
por primera vez la relación entre el cambio 
climático y la conservación de los sistemas 
naturales marinos en el Congreso de 
Ammán en 2000. En Barcelona (2008), una 
resolución que abordó muchos aspectos 
relacionados con el océano y el clima, 
incluida la acidificación, condujo finalmente 
al reconocimiento mundial del papel de 
los océanos en el cambio climático. La 
culminación de estos esfuerzos se hizo 
evidente con el Acuerdo de París, negociado 
en la la COP21 de la CMNUCC sobre el 
cambio climático en París. Este trabajo avanzó 
aún más con una resolución aprobada en 
Hawai‘i (2016) que hizo un llamado a una 
mayor consideración del océano en el régimen 
climático.

Las resoluciones de la UICN no solo han 
planteado problemas marinos concretos, sino 
que también han llamado la atención pública 
sobre regiones específicas que precisan 
atención, como por ejemplo, las regiones 
polares y el Mediterráneo. La Antártida ha 
sido motivo de preocupación desde 1978, 
cuando una resolución en Ashkhabad 
instó a los Estados a adherirse al Tratado 
Antártico y a ratificar la Convención sobre 
la Conservación de los recursos vivos 
Marinos Antárticos (CCAMLr). El Congreso 
de Madrid (1984) aprobó una resolución que 
abordaba de manera exhaustiva todas las 
cuestiones antárticas y fomentaba el apoyo 
generalizado al trabajo de conservación 

en dicha región. Otras aportaciones que 
reforzaron el Tratado emanaron de las 
resoluciones aprobadas en Perth (1990), 
Buenos Aires (1994), Ammán (2000) y Bangkok 
(2004). La UICN fue además clave para 
promover la conservación en el Ártico. Una 
resolución de Montreal (1996) se convirtió en 
la base del trabajo de la UICN con el Consejo 
del Ártico y fue seguida por otras en Ammán, 
Barcelona y Jeju, abogando por un trabajo 
intensificado y coordinado para promover el 
desarrollo sostenible en el Ártico.

El Mediterráneo ha recibido igual atención 
como resultado de numerosas resoluciones 
de la UICN. Basándose en las resoluciones 
aprobadas en Montreal (1996) y Ammán (2000), 
los Miembros de la UICN en el Congreso de 
Bangkok en 2004 pidieron la creación de la 
red mediterránea de Áreas Marinas Protegidas 
(AMP), en apoyo de la creación de MedPAN 
(Red de Áreas Protegidas del Mediterráneo), 
un actor clave en la conservación marina 
del Mediterráneo. El Congreso de Barcelona 
dio lugar a una resolución que promueve la 
gestión integrada de las zonas costeras en 
el Mediterráneo en apoyo al Convenio de 
Barcelona y otra relativa a la mejora de la 
gobernanza del Mar Mediterráneo. Esta 
última resolución reforzó la gobernanza marina 
en la recién creada red por el Mediterráneo.

Las capturas  incidentales (Ashkhabad, 1978; Montreal, 1996; y Ammán, 2000), lo que ha llevado 
a mejorar las técnicas de pesca para evitar la captura de especies no-objetivo

La minería en alta mar (Madrid, 1984)

La eliminación de residuos radioactivos en el mar y la indemnización por derrames de 
hidrocarburos procedentes de buques (ambos en Madrid, 1984)

La protección de los montes submarinos en alta mar (Bangkok, 2004)

La contaminación acústica submarina (Barcelona, 2008), que ha dado lugar a la publicación de 
una guía de recursos para la gestión del riesgo ambiental asociado a las prospecciones geofísicas y 
de otro tipo

La protección de los entornos costeros y marinos de la eliminación de residuos 
procedentes de la minería (Hawai‘i, 2016)

La reducción y prevención de desechos marinos (Hawai‘i, 2016).

El medio marino está recibiendo cada vez más atención. Aproximadamente 
200 resoluciones han sido aprobadas por los Miembros de la UICN 
preocupados por el entorno marino. Desde la extracción minera en alta mar 
y  los desechos marinos, hasta proteger y rescatar los arrecifes de coral y 
numerosas especies acuáticas, las resoluciones de la UICN han dado lugar 
a importantes decisiones globales e internacionales. 

Ya en 1963, se aprobó la primera resolución 
sobre tortugas marinas, en la que se pedía 
que se investigaran posibles medidas de 
conservación. En 1972, en Banff, se planteó 
la difícil situación de los recursos marinos en 
general, destacando la necesidad de mejorar 
la gestión pesquera. Dos décadas más tarde 
esto se tradujo en el enfoque basado en 
ecosistemas para la gestión pesquera, que fue 
adoptado por la FAO. 

Sin embargo, la primera resolución de gran 
amplitud sobre la conservación marina se 
aprobó en Ammán en 2000, cuando los 
Miembros de la UICN hicieron un llamado a la 
ratificación de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y 
el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las 
poblaciones de peces de 1995, así como la 
creación de una red representativa de áreas 

marinas protegidas (AMP), incluyendo en el 
Alta Mar. En el Congreso de Barcelona (2008) 
otra resolución para acelerar el progreso en el 
establecimiento de áreas marinas protegidas 
y la creación de redes de áreas marinas 
protegidas fue clave en la preparación de la 
Meta 11 de Aichi para el CDB (Nagoya, 2010). 
Una resolución en Jeju (2012) para facilitar la 
protección mediante el establecimiento de 
áreas protegidas, como se especifica en la 
Meta 11 del Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020, reforzó esto aún más, al 
igual que una resolución aprobada en Hawai‘i 
(2016) para los objetivos post 2020.

Desde los primeros congresos de la UICN, las 
resoluciones han abordado una diversidad de 
temas marinos y han contribuido a promover la 
causa marina, incluyendo:
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Agua
Las políticas sobre la gestión de los recursos 
hídricos son esenciales, pero a menudo tardan 
en llegar. Las resoluciones de la UICN también 
han contribuido a sensibilizar a la población 
local acerca de la necesidad de incrementar 
los esfuerzos de conservación de cuerpos de 
agua específicos. Los Miembros de la UICN 
han hecho un llamado a la restauración del 
lago Pedder en Tasmania (Australia) y del 
sistema fluvial Tatshenshini-Alsek en Canadá 
y Estados Unidos (ambos en Buenos Aires, 
1994), la protección del valle del río Macal en 
Belice (Ammán, 2000) y la conservación de 
la Patagonia chilena (Jeju, 2012), entre otros. 
Reiterando un llamamiento para el desarrollo 
ambientalmente sostenible de la cuenca del 
Río Mekong (Montreal, 1996), se aprobó una 
resolución en Bangkok (2004) para promover 
la gestión responsable de los recursos 
hídricos en el delta del Mekong. Siendo uno 
de los primeros proyectos internacionales 
en documentar los impactos negativos de la 
manipulación hidrológica extrema del delta 
del Mekong, la UICN participó en la redacción 
del Plan para el delta del Mekong en 2013, 
que ha sentado las bases para un completo 
replanteamiento del uso de la tierra y el agua 
en el delta. 

Los Miembros de la UICN son conscientes 
desde hace tiempo de los efectos potenciales 
que las represas pueden tener sobre el medio 
ambiente, y varias resoluciones han abordado 
esta delicada cuestión. La construcción de 
represas, la irrigación y el trasvase de aguas 
fueron objeto de una resolución aprobada 
en Buenos Aires (1994), que condujo a la 
Comisión Mundial de Represas (WCD), un 
organismo de múltiples partes interesadas 
iniciado por el Banco Mundial y la UICN en 
1997 y formalmente establecido en 1998. La 
WCD tuvo la tarea de examinar la eficacia 
del desarrollo de grandes represas y evaluar 
alternativas para el desarrollo de recursos 
hídricos y energéticos, así como desarrollar 
criterios, directrices y estándares aceptables 
a nivel internacional. En Ammán (2000), 
los Miembros de la UICN urgieron a los 
gobiernos a todos los niveles a apoyar las 
recomendaciones de la WCD. En Jeju (2012), 
el involucramiento de la UICN con las represas 
se renovó con una resolución sobre represas 
e infraestructura hidráulica, en la que instó 
a gobiernos y Estados a comprometerse 
a adoptar un marco político internacional 
sobre las represas, incluido el Protocolo 
de Evaluación de la Sostenibilidad de la 
Hidroelectricidad (HSAP). La UICN integra 
actualmente el comité de gobernanza del 
HSAP.

La UICN no actúa por sí sola en el sector del 
agua, pero muchas de sus resoluciones han 
contribuido a determinar el enfoque actual 
y futuro de la comunidad mundial del agua. 
Un ejemplo digno de mención es la Iniciativa 
Agua y Naturaleza (WANI), dirigida por el 
Programa de Agua 2001-2012 de la UICN. 
Más de 200 Miembros y asociados de la UICN 
trabajaron juntos para desarrollar, implementar 
y ampliar la gestión sostenible de los recursos 
hídricos en más de 25 países de América 
Latina, África, Medio Oriente, Asia y Oceanía. 
La caja de herramientas WANI, una serie de 
ocho publicaciones sobre diversas facetas de 
la gestión del agua, tales como los caudales 
ambientales y los pagos por los servicios en 
las cuencas hidrológicas, apoya el aprendizaje 
sobre la incorporación del enfoque basado 
en ecosistemas en la gestión de los recursos 
hídricos. Traducida a una miríada de idiomas, 
la serie demuestra el impacto de largo alcance 
que esta iniciativa ha tenido.

La UICN ha apoyado y fomentado 
consistentemente la implementación de la 
gestión integrada de los recursos hídricos 
(GIrH) y su desarrollo conceptual. Promovida 
en una resolución aprobada en el Congreso 
de Barcelona (2008), la UICN ha desarrollado 
tanto la implementación programática como 
la financiación de la GIRH. También aplicó un 
enfoque basado en ecosistemas para la GIRH 
a través de la Iniciativa Agua y Naturaleza. 
Como fundador del Consejo Mundial del 
Agua, UICN ha permanecido sistemáticamente 
al frente del desarrollo de la GIRH como marco 
conceptual para la gestión de los recursos 
hídricos a escala mundial.

La escorrentía y evaporación (Atenas, 1958)

Los efectos ambientales de la lluvia ácida y la acumulación de nieve y otros depósitos 
ácidos (Christchurch, 1981)

Los futuros desarrollos de recursos hídricos necesarios para salvaguardar los regímenes hídricos 
de los ríos, las llanuras aluviales y los humedales (Buenos Aires, 1994)

Las estrategias de mitigación de las sequías y las inundaciones (Ammán, 2000)

El acceso público a la tierra y al agua (Montreal, 1996)

La protección del agua de la Tierra para el beneficio público y ecológico (Bangkok, 2004).

Solo el 3% del agua de la Tierra es agua dulce y dos terceras partes de ella 
están congeladas en los glaciares y los casquetes polares. La creciente 
población mundial encara retos considerables para salvaguardar y proteger 
las fuentes de agua limpia y saludable. 

La UICN se ha caracterizado durante mucho tiempo por defender la gestión equitativa del agua y,  
a lo largo de los años, muchas resoluciones del Congreso Mundial de la Naturaleza han dado 
visibilidad a esta y muchas otras preocupaciones, incluyendo:
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De particular importancia global es la 
resolución aprobada en Barcelona en 2008, 
que incluyó un llamado a considerar la 
certificación de la industria extractiva. Las 
negociaciones con la industria cobraron 
fuerza y en el Congreso de 2012, Nespresso 
y otros grandes productores y usuarios de 
aluminio anunciaron que se unirían a líderes de 
diferentes sectores en el marco de la Iniciativa 
para la custodia del aluminio (ASI) para crear 
un nuevo estándar de desempeño para la 
industria del aluminio. Se pidió a la UICN que 
dirigiera el proceso para el establecimiento 
de normas, que concluyó en diciembre de 
2014. Ahora, una organización independiente, 
ASI, planea lanzar un robusto programa de 
certificación para la industria en 2018.

Otro compromiso de la UICN en la actualidad 
se remonta a una resolución de 2004 aprobada 
en Bangkok que puso de relieve las amenazas 
sobre las áreas protegidas y la biodiversidad a 
raíz de los Juegos Olímpicos y otros eventos 
deportivos importantes. Esta resolución 
subraya el establecimiento de un compromiso 
plurianual entre la UICN y el Comité Olímpico 
Internacional (COI), cuyo objetivo es apoyar la 
integración de la biodiversidad en las ofertas 
de las ciudades candidatas y el desarrollo de 
directrices sobre la mitigación de los impactos 
de la biodiversidad en todas las sedes y 
eventos deportivos.

Un número de resoluciones aprobadas en 
Hawai‘i (2016) indudablemente repercutirán en 
la forma en que el sector corporativo conduce 
sus negocios en el futuro. En una resolución 
se pidió a las empresas que contribuyeran 
activamente a la implementación del Plan 
Estratégico de Diversidad Biológica 2011-
2020 del CDB y a las Metas de Biodiversidad 
de Aichi, y que integraran la biodiversidad 
en sus estrategias y actividades con el fin de 
transformar sus modelos económicos. En otra 
resolución se pidió un documento de discusión 

y un proyecto de política de la UICN sobre 
el capital natural, y una participación activa 
de los Miembros, Comisiones y asociados 
de la UICN en el desarrollo conceptual y la 
implementación práctica de enfoques basados 
en el capital natural. El Programa de Empresas 
y Biodiversidad de IUCN está liderando la 
respuesta de la UICN en ambos casos.

También en Hawai‘i, por primera vez, los 
Miembros instaron a las empresas a que 
respeten todos los paisajes terrestres y 
marinos clasificados en cualquiera de las 
categorías de áreas protegidas de la UICN 
como «áreas de no intrusión» para las 
actividades industriales perjudiciales – tales 
como la minería, el petróleo y el gas, la 
agricultura – y los desarrollos de infraestructura 
– como represas, carreteras y tuberías. Antes 
de esto, solo los sitios del Patrimonio Mundial 
habían sido formalmente reconocidos como 
“áreas de no intrusión”.

Lo más notable, sin embargo, es el documento 
final del Congreso Mundial de la Naturaleza 
2016 de la UICN, conocido como los 
Compromisos de Hawai‘i, que identificaron el 
compromiso del sector privado como uno de 
los cinco retos más importantes que precisan 
de acción urgente. Esta declaración influirá 
decididamente en los Miembros de la UICN 
y dará mayor impulso a las empresas para 
involucrarse y ayudar a conservar la integridad 
y diversidad de la naturaleza, asegurando al 
mismo tiempo que su uso de los recursos 
naturales sea más equitativo y ecológicamente 
sostenible.

Durante décadas, los Miembros de la UICN han reconocido el papel 
fundamental que debe desempeñar el sector empresarial en la conservación 
y el desarrollo sostenible. En la Asamblea General de Perth en 1990, una 
resolución resaltó la necesidad de establecer normas ambientales y un 
“código de conducta” para el sector corporativo.  

Varios años más tarde, en Buenos Aires (1996), los Miembros expresaron su deseo de que la UICN 
tuviera un papel destacado en este sector cuando pidieron una relación productiva entre la UICN y el 
sector privado. Para fortalecer esto aún más, los Miembros convinieron en que la UICN debía tomar 
medidas para influir en las acciones del sector privado en favor de la biodiversidad (Bangkok, 2004). 

La UICN ha continuado influyendo en el sector empresarial, por ejemplo:

Sector privado

Fomentando el cumplimiento de las normas ambientales por parte de las empresas transna-
cionales en todas sus operaciones, ya sea en el país de origen o en el extranjero (Montreal, 1996)

Instando a todos los gobiernos e instituciones financieras que suponen un impacto para la 
biodiversidad a proteger y respetar todas las áreas protegidas, incluidas las que cuentan con 
designaciones internacionales (Ammán, 2000)

Elaborando directrices para las organizaciones de conservación que trabajan con el sector 
privado (Barcelona, 2008)

Reduciendo los impactos de la infraestructura y las industrias extractivas en las áreas 
protegidas (Barcelona, 2008)

Reconociendo el crecimiento verde como una estrategia sostenible para la conservación de la 
naturaleza y el desarrollo económico (Jeju, 2012)

Fortaleciendo la medición, valoración y presentación de informes corporativos sobre la 
biodiversidad (Hawai‘i, 2016)

Adoptando y alentando la implementación de la primera política global sobre compensaciones 
de biodiversidad (Hawai‘i, 2016).
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Cambio climático y biodiversidad (Montreal, 1996)

Mitigación del cambio climático y uso de la tierra (Ammán, 2000)

Clima y energía (Ammán, 2000)

Cambio climático y derechos humanos (Barcelona, 2008)

Adaptación al cambio climático de los arrecifes de coral y los ecosistemas marinos y de las 
personas que dependen de ellos (Barcelona, 2008)

Deforestación y degradación de las tierras relacionadas con el cambio climático y la 
desertificación (Barcelona, 2008)

Gestión de los ecosistemas para la reducción del riesgo de desastres (Jeju, 2012)

Seguridad alimentaria, restauración de los ecosistemas y cambio climático (Jeju, 2012)

Áreas protegidas como soluciones naturales para el cambio climático (Jeju, 2012 y Hawai‘i, 2016).

RESOLUCIONES

La importancia del trabajo intersectorial fue 
subrayada en una resolución aprobada en el 
Congreso Mundial de la Naturaleza 2012 (Jeju) 
que desde entonces ha estado orientando 
la labor de la UICN en materia de cambio 
climático. Esta resolución abogaba por las 
soluciones basadas en la naturaleza para la 
mitigación y adaptación al cambio climático, 
y destacaba su potencial para contribuir a 
encarar este desafío global. Las soluciones 
basadas en la naturaleza son una forma 
sostenible y rentable para la mitigación y 
adaptación al cambio climático, así como para 
garantizar el suministro de agua, alimentos 
y energía, reducir la pobreza y estimular el 
crecimiento económico. La UICN trabaja en 
soluciones basadas en la naturaleza para el 
cambio climático a escala global, nacional y 
local, incluyendo la Restauración del Paisaje 
Forestal (incluido el Desafío de Bonn), varios 
proyectos de REDD+, la Iniciativa Carbono 
Azul, la Adaptación basada en Ecosistemas, 

la Reducción de Riesgos de Desastres basada 
en Ecosistemas, y los Planes de Acción de 
Género para el Cambio Climático (ccGAP). Las 
soluciones basadas en la naturaleza son parte 
integral de una solución climática duradera.

La culminación de décadas de negociaciones 
para un instrumento jurídico aplicable a 
todas las Partes para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero se produjo 
en 2015 en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, cuando 
195 países adoptaron el Acuerdo de París 
con el objetivo de mejorar la acción mundial 
para hacer frente al cambio climático. En el 
Congreso Mundial de la Naturaleza de 2016 
(Hawai‘i), los Miembros de la UICN tomaron 
la iniciativa y reunieron a autoridades de alto 
nivel de gobiernos y empresas con expertos 
en ciencias climáticas y naturales para debatir 
y tomar decisiones en torno a cómo poner el 
Acuerdo de París en pleno funcionamiento.

Sobre esta base, la UICN continuó llamando la atención sobre las cuestiones relacionadas con el 
clima. Reconociendo que los bosques, los océanos y otros sistemas naturales desempeñan un papel 
importante en la mejora de las estrategias de adaptación, estos esfuerzos han abarcado todos los 
sectores:

En la década de 1980, la comunidad científica 
había alcanzado un consenso en torno a que las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 
estaban provocando el calentamiento global. 
En San José, Costa Rica, en 1988, la UICN se 
basó en este amplio acuerdo entre científicos 
con una resolución para la cooperación entre 
organizaciones ambientales internacionales, 
incluyendo el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la Organización 
Meteorológica Mundial (que posteriormente 
estableció el Panel Intergubernamental para 
el Cambio Climático) para la investigación y el 
análisis del efecto invernadero y el desarrollo 
de soluciones prácticas para mitigar las 
consecuencias del calentamiento global y 
minimizar los impactos ambientales negativos.

En la Asamblea General de la UICN en 
Perth, Australia (1990), los Miembros de la 
UICN instaron a los gobiernos nacionales a 
que iniciaran las negociaciones sobre una 
«Convención Marco sobre el Cambio Climático». 
También instaron a los países desarrollados a 
reducir sus emisiones al menos en un 20% para 
el año 2000 y a todos los países a poner fin a la 
deforestación para 2010 y tomar medidas para 
optimizar las capacidades de almacenamiento 
de carbono de los bosques. Dos años más 
tarde, en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 
Río de Janeiro, también conocida como la 
Cumbre de la Tierra, 165 países firmaron la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), cuyo objetivo 
era estabilizar las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera para prevenir 
el cambio climático causado por los humanos.

En los años sesenta, el reconocimiento a nivel mundial de los vínculos 
entre las actividades humanas, el clima y la naturaleza era limitado. En la 
Asamblea General de la UICN en Varsovia, Polonia (1960), la UICN fue una 
de las primeras organizaciones internacionales en señalar el «impacto del 
hombre y el desarrollo tecnológico moderno en la naturaleza y los recursos 
naturales». Los Miembros de la UICN expresaron su profunda preocupación 
por estos impactos y pidieron que se profundizara en las investigaciones 
sobre las «interrelaciones del clima, el suelo, la vegetación y la fauna».

Cambio 
climático



Los Congresos Mundiales de la Naturaleza 
comenzaron en 1996 en Montreal.  

Antes de ello, los Miembros de la UICN  
se congregaban durante la Asamblea 

General de Miembros.

2016 Hawai‘i, EE. UU. Sr. Xinsheng Zhang, Presidente reelecto [China]

2012 Jeju, República de Corea Sr. Xinsheng Zhang, Presidente electo [China]

2008 Barcelona, España Dr. Ashok Khosla, Presidente electo [India]

2004 Bangkok, Tailandia Sr. valli Moosa, Presidente electo [Sudáfrica]

2000 Ammán, Jordania Sra. yolanda Kakabadse, Presidente reelecta [Ecuador]

1996 Montreal, Canadá Sra. yolanda Kakabadse, Presidente electa [Ecuador]

1994 Buenos Aires, Argentina Dr. Jay Hair, Presidente electo [EE. UU.]

1990 Perth, Australia Sir Shridath ramphal, Presidente electo [Guyana]

1988 San José, Costa Rica Dr. Monkombu Swaminathan, Presidente reelecto [India]

1984 Madrid, España Dr. Monkombu Swaminathan, Presidente electo [India]

1981 Christchurch, Nueva Zelanda Profesor Mohamed Kassas, Presidente reelecto [Egipto]

1978 Ashkhabad, Turkmenistán Profesor Mohamed Kassas, Presidente electo [Egipto]

1975 Kinshasa, Congo (RDC) Dr. Donald Kuenen, Presidente reelecto [Países Bajos]

1972 Banff, Canadá Dr. Donald Kuenen, Presidente electo [Países Bajos]

1969 New Delhi, India Dr. Harold Coolidge, Presidente reelecto [EE. UU.]

1966 Lucerna, Suiza Dr. Harold Coolidge, Presidente electo [EE. UU.]

1963 Nairobi, Kenia Dr. François Bourlière, Presidente electo [Francia]

1960 Varsovia, Polonia Profesor Jean Baer, Presidente reelecto [Francia]

1958 Atenas, Grecia Profesor Jean Baer, Presidente electo [Suiza]

1956 Edimburgo, Reino Unido Profesor roger Heim, Presidente reelecto [Francia]

1954 Copenhague, Dinamarca Profesor roger Heim, Presidente electo [Francia]

1952 Caracas, Venezuela Dr. Charles Bernard, Presidente reelecto [Suiza]

1950 Bruselas, Bélgica Dr. Charles Bernard, Presidente reelecto [Suiza]

1948 Fontainebleau, Francia Dr. Charles Bernard, Presidente electo [Suiza]

CONgrESOS y ASAmblEAS DE lOS mIEmbrOS DE lA UICN

Si bien este breve documento es solo una pequeña muestra de  
los impactos de las resoluciones de la UICN, 
también ha puesto de manifiesto el papel preponderante de la UICN 

en el movimiento conservacionista, señalando nuevas formas para 

avanzar en un mundo cada vez más complicado, promoviendo la 

cooperación internacional a través de las convenciones ambientales, 

y recomendando métodos eficaces en procura de un medio ambiente 

saludable que pueda mejorar el bienestar humano.
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